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Condenan a empresario de Lautaro
por millonario fraude ante quiebra
JUDICIAL. Se trata de Jaime Venturelli González, fundador de Maderas Venturelli.
La Fiscalía acreditó que, antes de su liquidación forzosa y con la complicidad de
-al menos- uno de sus hijos, efectuó acciones para no pagar deudas previas.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

l Tribunal Oral en Lo Penal

E crop de Temuco emitióveredicto condenatorio en

contra del empresario Jaime Ar-

mando Venturelli González y su

hijo Pablo Venturelli Gallegos,
por haber realizado maniobras
fraudulentas en el contexto de la

quiebra de la emblemática em-
presa maderera que dirigían, en
Lautaro.

Por casi 30 años, Maderas
Venturelli fue uno de los princi-

pales polos de empleo de la ciu-
dad de Lautaro. La empresa se
fundó en los 90 y llegó a contar
con cerca de 500 trabajadores,

exportando madera y produc-
tos derivados incluso hasta mer-

cados en Europa. Sin embargo,
en octubre de 2019 y en medio
de dificultades financieras, la

empresa entró en proceso de li-
quidación forzosa, dejando sin
trabajo a cientos de personas.

El fiscal Carlos Cornejo, de la

Fiscalía de Alta Complejidad de

La Araucanía, explicó que, en
los meses previos a la quiebra,
los Venturelli desarrollaron ac-
ciones fraudulentas para evitar

pagar las deudas que habían ad-

quirido con la empresa, como
por ejemplo, aumentaron artifi-
cialmente las deudas y sacaron
o vendieron bienes que podrían

haber sido usados para las co-
branzas.

El fiscal Cornejo precisó que

"Fueron maniobras
fraudulentas para
perjudicar a acreedo-

res justo antes de la
quiebra".

Carlos Cornejo,
fiscal

el monto total involucrado, en
los cuatro hechos de defrauda-

ción que fueron acreditados en

el juicio, asciende a unos 5 mil
millones de pesos. Cornejo deta-

lló que solo la venta de maquina-

ria, hecha antes de la quiebra,
superó los 3 mil millones de pe-
sos, aunque la acusación inicial
era por unos $17 mil millones.

ACCIONES FRAUDULENTAS
La Fiscalía acusó que los Ventu-

relli habrían realizado varias ma-

niobras para suavizar el impac-

to de la quiebra de su empresa
en su patrimonio familiar.

Dos meses antes de la quie-
bra, Maderas Venturelli vendió

maquinaria de producción, va-
lorada en casi 3 mil millones de

pesos, a una empresa recién
creada por los hijos. El precio
nunca fue pagado realmente, so-

lo se buscaba cambiar de pro-
pietario para evitar el embargo.

A cuatro días decretarse la li-

quidación, desde Venturelli pi-

dieron girar los impuestos pen-
dientes de la empresa, por unos
$450 millones que en realidad
no fueron pagados.

Entrejulioy octubre de 2019,
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LA FISCALÍA ACUSÓ A TODA LA FAMILIA, PERO EL TRIBUNAL CONDENÓ A LOS CON MAYOR PARTICIPACIÓN.

la empresa registró ventas por
unos$9 mil millones, peroalmo-
mento de la incautación después

de la quiebra, solo quedaban
nueve millones de pesos en caja.

En otro hecho, Maderas Ven-

turelli había dejado mil 320 mi-
llones de pesos en madera como

garantía a varios bancos acree-

dores. Pero después de la quie-
bra, cuando llegaron los bancos

y sus abogados a la bodega en
donde estaba la madera -inclu-

yendo hasta puertas- se perca-
taron que no había nada. Así
también, otros bienes dados en

prenda a una financiera fueron
sacados de la ubicación previa,

causando perjuicios por $3 mil
millones.

La Fiscalía sostuvo que el
fundador de Maderas Venturelli

y su esposa extranjeron más de
782 millones en utilidades, sin
dejar respaldo jurídico de esas
operaciones.

CONDENADOS
Por todos estos hechos, la Fisca-

lía había acusado a Jaime Ventu-

relli, su hijo Jaime Patricio, su es-

posa Julia Gallegos y su otro hijo
Pablo.

Los Venturelli fueron acusa-

dosen juicio por la provocación o

agravación de insolvencia -que

apunta a quienes realizan manio-
bras para agravar artificialmente

una quiebra en perjuicio de sus
acreedores-yel ocultamientode

bienes en contexto de quiebra.
Venturelli González fue llevado a

juicio también por delitos especí-

ficos relativos al retiro de merca-

dería depositada en almacén ge-

neral de depósito sinautorización,

y porel traslado de bienes prenda-

dos en fraude del acreedor.

La sentencia contra los Ven-

turelli se informará el próximo

22 de abril, aunque las penas por
este tipo de delitos de insolven-

cia o defraudaciones por quie-
bra rondan los cinco años. 03
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Alcalde de
Lautaro sostiene
reunión con
ministro de
Vivienda
·Una serie de necesidades y
urgencias planteó el alcalde de

Lautaro, Ricardo Jaramillo, en
una reunión sostenida con el
ministro de Vivienda, Iván Po-
duje Capdeville.
El encuentro fue gestionado

por el diputado Juan Carlos
Beltrán (RN) y permitió abor-
dar una serie de iniciativas
prioritarias para Lautaro, co-
mo por ejemplo, la necesidad
de conseguir apoyo financiero
para actualizar el plan regula-
dor de la comuna, que está vi-
gente desde el año 1988.

Jaramillo además mencio-
nó que espera asegurar recur-

sos para que Pillanlelbún sea
incluida en el Programa de Pe-
queñas Localidades (PPL).

El alcalde de Lautaro plan-
teó la importancia de obtener
la visación técnica para el pro-

yecto de infraestructura "Par-

que Costanera Río Cautín".
Finalmente, Ricardo Jara-

millo reforzó la urgencia de
avanzar en soluciones con-
cretar para comités de vi-
vienda como Rayén Mapu, el
megaproyecto El Avellano y
comités que reunen a 600 fa-
milias. 03

BOMBEROS

Prisión preventiva para sujeto que iba ebrio
cuando atropelló y mató a dos personas
ENTRE TEMUCO Y CHOLCHOL. El hombre iba con 2,97 gramos de alcohol en la sangre.

1 Juzgado de Garantía de Te-

E muco dejó en prisión pre-ventiva al individuo que iba

manejando ebrio cuando atrope-

lló y mató a dos personas, en el
camino a Cholchol.

Se trata de un caso ocurrido a

eso de las 20 horas del domingo,
cuando un hombre identificado
como Armando Francisco Liza-
ma Llanquién, de 47 años, quien
arrolló a una joven de 23 años y a

un hombre de 49 años que esta-

ban sobre la calzada vehicular,
luego de un atropello que había
ocurrido momentos antes.

El hecho se registró a la altu-

ra del kilómetro 15 del camino
que une Temuco a Cholchol y, de
acuerdo a la información recopi-

lada por la Fiscalía, el individuo
arrojó 2,97 gramos de alcohol
por litro de sangre en la prueba
respiratoria realizada por Carabi-
neros.

Las diligencias efectuadas

por la Sección de Investigación
de Accidentes de Tránsito (Siat)

de Carabineros han permitido es-

tablecer que las personas esta-

ban sobre el camino debido a
que, unos minutos antes, un
hombre de 28 años años había si-

do atropellado por un automóvil
Peugeot.

Cuando el hombre que pro-
vocó este primer atropello se ba-

jó de su vehículo para prestar
ayuda y llamar a los servicios de

emergencia, familiares y conoci-
dos de la víctima se habrían visto

envueltos en un altercado en la
calzada.

En ese contexto, el conduc-
tor dela camioneta Nissan Terra-

no, que venía en la misma direc-
ción del auto Peugeot, atropello

a dos personas, quienes murie-
ron en el mismo lugar.

El conductor fue formalizado

por conducción en estado de
ebriedad causando muerte. C.g
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LA CAMIONETA ARROLLÓ A UNA JOVEN Y A UN HOMBRE ADULTO.
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